
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' )T3 -2O22-MDCC

Cerro Colorado, 10 de octubre del2022

VISTOS:
El informe N" 190-MDCC-GDS-SGPS-2O22 de fecha 23 de agosto del 2022 de la Sub

07 de septiembre
.Gerente de Programas Sociales y el informe N' 545-2O22-GDS-MDCC de fecha

\el 2022 de la encargada de la Gerencia de Desarrollo Social'

CONSIDERANDO:
eue, la Municipa-lidad conforme a lo establecido en el artÍculo 194" de la Constitución

tica áel Estado y los artículos I y II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades - ley 27972 es el go6ierno promotor del desarrollo local, con personería

jurídicá de derecho pUúUco y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza
"de autonomía política, econémica y administrativa en los asuntos de competencia y tiene como

finalidad la de representa¡ al u"óirrd^tio, promover la adecuada prestación de los servicios

públicos y el desariollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción.

eue, con fecha 07 de mayo d.e\ 2O2L se suscribe el Convenio Específico de. Cooperación

Interinstitucional entre la Universidad Catótica de Santa María - Municipalidad Distrital de

Cerro Colorado con eI objeto de desarrollar el proyecto denominado'FORTALECIMIENTO DE LA

cESTTON TERRITOzuAL PARA DISMINUIR lÁ pÉpVal,ENCIA DE tA ANEMIA EN POBLACIÓN

DE LA PRIMERA INFANCIA Y GESTANTES EN AREQUIPA, EN EL CONTEXTO DE LA COVID 19

Y FAVORECER EL DESARROLLO INFANTILTEMPRANO".

eue, la cláusula cuarta del Convenio establece las obligaciones de. las partes,

encontrándose entre las de la Municipalidad, la de emitir una resolución de parücipación del

equipo técnico de la Universidad Católica de Santa María'

Que, según lo informado por la Sub Gerente de Programas sociales, de acuerdo con el

Convenio, se han llevado a cabó los siguientes talleres: Táleres sobre el desarrollo infantil

temprano a reaJizar con madres y padres áe familia del Distrito de Cerro Colorado, Talleres sobre

prácticas saludables dirigldo a coórdinadores y actores sociale-s y un Programa de capacitación

Virtuat dirigido ^ p;;;;; del Área de Cómunicación del Municipio de Cerro 
. 
Colorado'

principalmente el personal del vaso de leche. Asimismo, se informa que el convenio ha sido

implementado entre los meses de agosto a diciembre del 2O2L, por lo que sugiere la emisión de

Resolución de Alcaldía de reconocimiento y felicitación a los profesionales de la Universidad que

contribuyeron en el desarrollo de competencias y habilidades sociales'

Por lo que estando a las facultades conferidas en la Ley Orgánica de Municipalidades -

l,ey N' 27972;

SE RESUELVE:
nnircu¡,o pRrMERo: R^EcoNocER y FELICITAR a los profesionales de la

universidad católica de santa María que implementaron en el Distrito de cerro colorado el

proyecto denominado'FOK|ALECIMIENiO DE LA GESTIÓN TERRITORIAL PARA DISMINUIR lA
PREVALENCIA DE LA ANEMIA EN POBLACION DDE LA PRIMERA INFANCIA Y GESTANTES EN

AREQUIPA, EN EL CONTEXTO DE LA COVID 19 Y FAVORECER EL DESARROLLO INFANTIL

TEMPRANO" contribuyendo en el desa¡rollo de competencias y habilidades sociales siendo

merecedores de este reconocimiento:

NOMBRTS Y APELLIDOS CARGO

Dr. Edgar Borda Rivera ni'.cfnr de Provectos de la UCSM

Me. Margie Valeria SaleClQglCegg Especlallsta en uomunlcacror

4
Me. Giannv Carol Ortega PgI949!
D*. Taüan" J'dcqGline Cateriano Chávez FL"."i'Jrsta en Educación de la UCSM

l,ic.Rláian¿roMa@ Especittlst" en Comu!4q449n iefa UggM

6 Ms. Evelyn Eliana PoIlllle Jllgq EsDecralrsta en l-Lloltcloao .Y
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de la UCSM

7 Sra. Avmé Sonia Lovón Cuevas Especialista del Vaso de LeclP

8 Lic. Patricia Corralesj Carbajal
Nutricionista del Programa del Vaso de
Le€he

entfCUl,O SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General la notificaciÓn

con la presente y a la Oficina de Tecnologías de la Información su publicación en el portal web

institucional.

REGÍSTRESE, COMUNÍ QUES¡E Y CÚMPLASE.
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